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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación en virtud de los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2

NICARAGUA

Revisión

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido una revisión de la notificación
presentada por Nicaragua de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2.

Con arreglo al párrafo 7 b) del artículo 2, el OST distribuye esta notificación a los Miembros
de la OMC para su información.
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Misión Permanente de Nicaragua
ante la Oficina de Naciones Unidas
y los Organismos Internacionales
en Ginebra

Señor
András Szepesi
Presidente
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio

Ginebra, 4 de noviembre de 1998

Estimado Señor Presidente:

En referencia a su comunicación fechada 12 de octubre del corriente solicitando información
o aclaración de notificaciones presentadas por Nicaragua, tengo el agrado de saludarle en ocasión de
remitirle:

1. Lista de productos "Primera Integración de Productos Textiles" en referencia al
artículo 2, párrafo 6 y párrafo 7, inciso b), del Acuerdo sobre los Textiles y el
Vestido.1

2. Lista de productos "Segunda Integración de Productos Textiles" de acuerdo al
artículo 2, párrafo 8, inciso a) y párrafo 11 del Acuerdo sobre los Textiles y el
Vestido.2

Estas notificaciones reemplazan las listas anteriores.

Agradeciendo de antemano su atención a la presente, me valgo de la oportunidad para
reiterarle las muestras de mi más alta y distinguida consideración.

(firmado)
Álvaro Montenegro Mallona

Embajador, Representante Permanente

                                                     
1 Este documento sustituye a los documentos G/TMB/N/42 y Corr.1, presentados el 23 de febrero

de 1995 y el 23 de mayo de 1996, respectivamente.

2 Esta notificación de conformidad con los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2 del ATV ha sido distribuida
en un documento distinto.  Véase el documento G/TMB/N/244/Rev.1.
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PRIMERA INTEGRACIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES

SAC Designación de los Productos Volumen (kg)
a) "Tops" e hilados

50040000 Hilados de seda -
51071000 Hilados de lana peinada -
51091000 Con un contenido de lana o de pelo fino … 8.348,89
54011020 Acondicionados para la venta al por menor 35.494,34
54023300 De poliéster (hilados texturados) 13.372,05
55111000 De fibras sintéticas discontinuas con un … 55,00
55112000 De fibras sintéticas discontinuas con un … 146,00
55113000 Hilados de fibras artificiales -

b) Tejidos
50071000 Tejidos de borrilla 122,30
50072000 Tejidos de seda o desperdicios -
51111100 De gramaje <= 300 g/m2 478,00
51111900 Tejidos lana o pelo fino cardados con >= 85% -
53091900 Los demás (con un contenido de lino >= … 1.075,57
54071000 Tejidos fabricados con hilados de alta … 1.583.062
54074300 Tejidos >= 85% de filamentos de nailon -
54075200 Teñidos (los demás tejidos con un contenido … 280.985,62
54075300 Con hilados de distintos colores (los demás … 235.920,75
54075400 Estampados (los demás tejidos con un contenido … 55.914,86
55081020 Acondicionados para la venta al por menor … 28.249,96
55164390 Tejidos de fibras artificiales discontinuas … -
55169300 Tejidos de fibras artificiales discontinuas … -
59011000 Tejidos recubiertos de cola … -
59019000 Los demás (tejidos recubiertos de cola o … 778,57
5903100001 Con grosor superior a 0,3 mm e igual o … 15.284,45
5903100099 Con grosor superior a 0,3 mm e igual o … 6.082,88
59032000 Con poliuretano (tejidos impregnados, … 32.343,20
59039010 Entretelas 27.417,75
59039090 Otros (los demás, tejidos impregnados) 177.748,97
60021090 Otros (de anchura = 0 < a 30 cm, con un … 5.032,73
60023010 Con poliuretano ("licra") (de anchura superior … 1.337,63
60023090 Otros (de > a 30 cm, con un contenido de … 550,00

c) Artículos textiles confeccionados
57023200 De materias textiles sintéticas o … 423,36
57023900 De las demás materias textiles 2.365,52
57024200 De materias textiles sintéticas o artificiales 1.568,33
58081000 Trenzas en piezas 264,62
58089000 Los demás (trenzas en pieza;  artículos … 4.903,65

d) Prendas y complementos de vestir
61031100 De lana o de pelo fino 200,88
61031200 De fibras sintéticas (trajes o ternos … 110,00
61031900 De las demás materias textiles (trajes … 186,44
61032100 De lana o de pelo fino 242,61
61032200 De algodón (conjuntos) 20.230,89
61032300 De fibras sintéticas (conjuntos) 1.319,00
61032900 De las demás materias textiles 971,87
61041100 Trajes sastre de punto para mujeres -
61041200 De algodón (trajes sastres) 1.146,18
61041300 De fibras sintéticas (trajes sastres) 52,27
61041900 De las demás materias textiles 251,59
61101000 De lana o de pelo fino 440,81
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SAC Designación de los Productos Volumen (kg)
61102000 De algodón 5.605,62
61103000 De fibras sintéticas o artificiales 650,62
61109000 De las demás materias textiles (suéteres … 380,94
61121200 De fibras sintéticas 4.393,25
61121900 De las demás materias textiles -
61122000 Monos, overoles y conjuntos de esquí -
62011100 De lana o de pelo fino 190,34
62011200 De algodón (abrigos, chaquetones, capas, … 482,54
62011300 De fibras sintéticas o artificiales 247,26
62011900 De las demás materias textiles (abrigos, … 186,95
62019100 Los demás de lana o pelo fino … -
62019200 De algodón (los demás) 10,21
62019300 De fibras sintéticas o artificiales 72,76
62019900 De las demás materias textiles 38,63
62021100 Abrigos, chaquetas, etc. para mujeres o niñas -
62021200 De algodón (abrigos, chaquetones, capas, … 91,35
62021300 De fibras sintéticas o artificiales 168,81
62021900 De las demás materias textiles 70,00
62029100 Los demás de lana o pelo fino -
62029200 De algodón (los demás)** 350,00
62029300 De fibras sintéticas o artificiales 15,00
62029900 De las demás materias textiles 92,89
62031100 Trajes o ternos de lana o pelo fino -
62032100 De lana o de pelo fino (conjuntos, para … 1.240,65
62033100 De lana o de pelo fino (chaquetas, para … 493,00
 62034100 De lana o de pelo fino (pantalones, … 12,00
62111100 Para hombres o niños 6.607,85
62111200 Para mujeres o niñas 931,13
62112000 Monos (overoles) y conjuntos de esquí 1.257,06
62113100 Los demás para hombres o niños de lana o pelo fino -
62113200 De algodón 4.003,75
62113300 De fibras sintéticas o artificiales 2.027,41
62113900 Las demás materias textiles 255,50
62114100 Los demás para mujeres o niñas de lana o pelo fino -
62114200 De algodón 295,52
62114300 De fibras sintéticas o artificiales 91,60
62114900 De las demás materias textiles 1.016,69

Volumen importado en 1995 (kg) 2.575.758
Porcentaje a integrar 23,50%

Volumen de las importaciones de todos los productos comprendidos en el Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido
en 1995:  10.965.181,25 kg

______________


